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DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

769 DECRETO 105/1992, de 26 de mayo, de la Diputa-
cion General de Aragdn, por el que se autoriza la
constitucion de una empresa piblica parala ejecu-

cidn de obras piiblicas de infraestructuras.

La potenciacién y adecuada ejecucion, en tiempo y forma,
de las obras de infraestructuras basicas dentro del d4mbito
territorial de la Comunidad Auténomaconstituyen unelemen-
to indispensable de la politica de ordenacién territorial, a la
vez que factor fundamental del desarrollo econdmico y social,
¢ instrumento que permitird competir en condiciones mas
adecuadas una vez instaurado el Mercado Unico Europeo.

La necesidad de acometer las obras piiblicas aludidas en el
menor plazo de tiempo posible aconseja la utilizacion de
férmulas operativas que, sin merma de las exigencias de rigor
y eficiencia de la actividad piiblica, permitan incrementar la
agilidad y productividad de las acciones previstas,
flexibilizando los modos de actuacion.

Entre las distintas alternativas que contemplael ordenamiento
juridico, la Disposicién Adicional Decimoséptima de la Ley 6/
1992, de 4 de mayo, de las Cortes de Aragén, por la que se
aprueban los Presupuestos de la Comunidad Auténoma
para 1992, ha optado en ¢l marco de lo dispuesto por el ar-
ticulo 57-2 del Estatuto de Autonomia de Aragon, y de acucrdo
y con sujecién a lo previsto en las leyes de Hacienda y
Patrimonio de la Comunidad Auténoma, por la constitucién
de una empresa pdblica en forma de sociecdad mercantil, con
participacion mayoritaria de Ia Diputacion General de Aragén,
que se regird por la Ley de Sociedades An6nimas y demds
normas de Derecho privado que resulten de aplicacion. A
través de la presente norma se aprueba, en concreto, la cons-
titucién de la referida sociedad, perfilando los elementos
fundamentales de su régimen juridico.

Por cuanto antecede, a propuesta del Consejero de Orde-
nacién Territorial, Obras Publicas y Transportes, y previa
deliberacién del Consejo de Gobierno de la Diputacién Gene-
ral de Aragon, en su reunion del dia 26 de mayo de 1992,

DISPONGO:

Articulo 1°.—Se aprueba, al amparo de la autorizacién
concedida por la Disposicién Adicional Decimoséptima de la
Ley 6/1992, de 4 de mayo, de las Cortes de Aragén, la
constitucién de una sociedad mercantil, en forma andnima,
cuyo tnico socio en ¢l momento constitutivo serd la Diputa-
cién General de Aragén, de conformidad con lo permitido por
el articulo 14-2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anénimas.

Dicha Sociedad tendré la consideracion de empresa pdblica
alos efectos de lo dispuesto por los articulos 7 y concordantes
de 1a Ley de Hacienda y 73 de la Ley del Patrimonio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

La participacién de la Diputacién General de Aragén, de
modo directo o indirecto, en la sociedad no podra ser nunca
inferior al 50 por 100 de su capital social.

Articulo 2°.—El capital social fundacional serd de mil mi-
llones de pesectas, dividido en mil acciones, de un millén de
pesetas de valor nominal cada una de ellas. Las acciones serdn
nominativas y el capital fundacional serd suscrito y desem-
bolsado integramente por la Diputacion General de Aragén,
con cargo a las dotaciones contenidas a tal fin en el capi-
tulo VIII de la Seccién 13, Servicio 02, programa 513.1 de los
Presupuestos de la Comunidad Auténoma.

Articulo 3°.—1L.a sociedad tendrd como objeto social la
proyeccion, construccion, financiacidon y conservacion, por si
0 por terceras personas, a cncargo y por cuenta de la Dipu-
tacion General de Aragon. de obras Piiblicas de infraestructuras

basicas y del transporte, en el Ambito territorial de la Comuni-
dad Auténoma de Aragoén.

Articul 4°2—Lasociedad estardadscritaadministrativamente
al Departamento de Ordenacidn Territorial, Obras Piblicas y
Transportes, al que se atribuye el control de eficacia sobre la
misma, sin perjuicio de las facultades de control financiero
quecorresponden alaIntervencién general de la Administracién
de 1a Comunidad Auténoma. :

Articulo 5¢~—Los Estatutos sociales serdn aprobados por el
Consejero de Ordenacién Territorial, Obras Publicas y
Transportes concaracter previo a la formalizacién en escritura
publica del acto constitutivo de la sociedad.

Disposicion final —El] presente Decreto entrara en vigor al
dia siguiente al de su publicacién en el «Boletin Oficial de
Aragén».

Disposicién adicional.—Se faculta al Consejero de
Ordcnacién Territorial, Obras Piblicas y Transportes para la
realizacién de los actos y el otorgamiento de los documentos
precisos para la constitucién de la sociedad cuya creacién se-
aprueba por el prescnte Decreto y, en particular, para otorgar
la correspondiente escritura piiblica con formalizacién de los
Estatutos Sociales y designacion de los administradores, asi
como para suscribir las acciones en nombre de la Diputacién
General de Aragon y materializar los desembolsos derivados
de dicha suscripcion, previa tramitacion, ¢n su caso, de los
expedientes de modificacion presupuestaria que procedan.

Dado en Zaragoza a veintiséis dc mayo de mil novecientos
noventa y dos.

El Presidente de la Diputacion General,
EMILIO EIROA GARCIA

El Consejero de Ordenacién Territorial,
Obras Publicas y Transportes,
LUIS ACIN BONED

770 DECRETO 106/1992, de 26 de mayo, de la Dipu-

tacion General de Aragdn, por el que se autoriza la

constitucion de una empresa publica para ejecutar
acciones relacionadas con el suelo y la vivienda.

Lanecesidad de contar con un instrumento agil que permita
realizar la politica de suelo y vivienda de la Diputacién
General de Aragén, con las adecuadas caracteristicas de
celeridad, operatividad, capacidad de acceso a la financiacién
crediticia y eficacia, aconseja la creacion de una empresa
publica, bajo la forma de socicdad an6nima, en ¢l marco de lo
dispuesto por el articulo 57-2 del Estatuto de Autonomia de
Aragén, y de acuerdo y con sujecién a lo previsto en las Leyes
de Hacienda y Patrimonio de la Comunidad Auténoma.

Es por ello que la Disposicién Adicional Decimoctavade la
Ley 6/92, de 4 de mayo, de las Cortes de Aragdn, por la que se
aprueban los Presupuestos de 1a Comunidad Auténoma para
1992, ha optado por dicha alternativa, autorizando la consti-
tucion de la correspondiente sociedad mercantil, en forma
anénima, con participacién mayoritaria de la Diputacién
General de Aragén, bien directamente, bien a través del
Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragén. A través de la
presente norma se aprueba, en concreto, la constitucidn de la
referida sociedad, que se regird por la Ley de Sociedades
Anénimas y demds normas de Derecho privado que resulten
de aplicacién, encomendandose al Instituto del Suelo y la
Vivienda de Aragén la realizacion de todas las actuaciones
necesarias para su constitucién y puesta en funcionamiento,
por serel Organismo funcionalmente competente en lamateria,
en virtud de la descentralizacién del correspondiente servicio
que se llevd acabo mediante 1aLey 6/85, de 22 de noviembre,

Por cuanto antecede, a propuesta del Consejero de Ordena-
cién Territorial, Obras Piiblicas y Transportes, y previa deli-

.




